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Resumen 

En este documento se presenta, para su consideración en el marco de la 
elaboración de los Planes Estratégico y Financiero de la UIT para 2024-2027, 
información sobre las repercusiones de la pandemia de COVID-19 en el 
funcionamiento y las actividades de la UIT. 

Acción solicitada 

Se invita al GTC-PEF a tomar nota de este documento y a considerarlo en el 
marco de la elaboración del marco estratégico de la UIT para 2024-2027. 
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• Reuniones y eventos virtuales: la necesidad de celebrar las reuniones en línea o de aplazarlas en el tiempo nos ha permitido

conocer cuáles son los problemas (a saber, ancho de banda limitado, zonas horarias diferentes, proceso de toma de decisiones en

reuniones estatutarias) y las ventajas (a saber, en muchos casos, los eventos virtuales son más inclusivos y cuentan con más

participación que los presenciales, son más fáciles de organizar y su huella medioambiental es menor).

➢ Cabe considerar procesos de toma de decisiones alternativos, adecuados a los distintos eventos, habida cuenta del

Documento DT/6 sobre la racionalización de los eventos de la UIT y de que el Consejo refrendó el Documento C21/68, en el

que se destaca que la UIT pretende armonizar sus medidas de sostenibilidad medioambiental con la Estrategia de

Sostenibilidad de las Naciones Unidas 2020-2030, incluidas las relativas a eventos más ecológicos y emisiones de GEI.

• Métodos de trabajo y espacio de trabajo: la distanciación social y el aumento del teletrabajo han llevado a muchas organizaciones

a reconsiderar seriamente su forma de trabajar afianzando el teletrabajo como modalidad útil o deseable. El teletrabajo ha tenido

consecuencias sobre la manera en que el personal de la UIT presta sus servicios, lo que supondrá una gran ventaja en la transición

al nuevo edificio. El consumo de papel se ha reducido en un 95%. En el contexto del proyecto de nuevo edificio, deberán tenerse en

cuenta las medidas de distanciación espacial.

➢ Cabe considerar el devenir en las Naciones Unidas de las disposiciones de trabajo flexible y armonizar las condiciones de

trabajo de la UIT con las perspectivas de género y accesibilidad, habida cuenta del Documento C21/54 (que debatirá el

GTC-RHF) y de que el Consejo refrendó el proyecto de Política de Accesibilidad que se recoge en el Documento C21/72.

➢ Cabe considerar la posibilidad de adoptar y dar prioridad a una iniciativa y estrategia de transformación digital de la UIT

(C21/70) que se incluirá en el Plan Estratégico de la UIT, armonizándola con éste (las actividades autorizadas y

no financiadas esbozadas en el Cuadro 1 del Documento C21/49 se presentarán al GTC-RHF).
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• Posición financiera y Miembros: el apoyo amplio y firme de los Miembros ha garantizado la financiación de la Unión. La

diversificación de las herramientas ha sido clave a la hora de dar a conocer las actividades de la Unión y entrar en contacto con

eventuales nuevos Miembros.

➢ Cabe considerar proyectos y programas de apoyo que faciliten la comunicación con los Miembros existentes y los posibles 

candidatos a formar parte de la Unión por diversos e innovadores medios, como My ITU, el sitio web de la UIT, una plataforma 

unificada para las reuniones y una plataforma dedicada a la aprobación de decisiones por correspondencia (las actividades 

autorizadas y no financiadas esbozadas en el Cuadro 1 del Documento C21/49 se presentarán al GTC-RHF).

• Papel estratégico: la pandemia de COVID-19 ha puesto de relieve el papel esencial de las TIC para la sociedad, pero también ha

amplificado las desigualdades digitales y ha propiciado una mayor competencia a escala internacional en cuanto a la coordinación

de los distintos proyectos de conectividad o financiación de la conectividad, creando vías paralelas al mandato de la UIT sobre

conectividad y prestación de servicios digitales.

➢ Es necesario un enfoque de "Una UIT" que articule claramente el papel esencial de la UIT a la hora de mejorar las TIC para el

desarrollo sostenible.

➢ Es necesario dar a conocer ampliamente los servicios, productos e iniciativas de la UIT, su importancia y el valor que la UIT

añade a esos servicios.

➢ Es necesario mejorar las capacidades/competencias existentes en la UIT y adquirir las competencias y conocimientos

necesarios para operar en la nueva normalidad, y hacer frente a los problemas que plantea, sobre todo en el marco de la

coordinación internacional.
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